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_ Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueyes y Sábados^, en las 

'Librerías de los hijos de Rodríguez á '8 rs.
' -al ''mes , lleVado’^á' casa de los Señores
- Suscriptores ,-y lo^para fuera;, franco de 

porte, y en ,.la, misma se despachan los 
números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción \francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

:WOtÍ»”’OI€IÁa»:ilil TMXláB'Mt
'^éí ^eves 5 de Mayo/d^ ^182^.'

5 . V ARTÍCULO DK L OFICIO. ¡

. -.¿Vw/n. 6 R/ = »

•t^y P^^f^ indemnizar los daños, causados, por los facciosos 
en las propiedades dé los españole^ que se han mantenido 

fieles á la causa de IsabeFii y ‘dé la libertad.

" En la Gaceta de ■]lTadrid núdi'‘'¿^'^¿^//e m~ 
'setld la siguiente Íey/ , ' ''
,1' i ¡c J '

L: ; Doña ÍSABELiií pot la gracia d^ Dios y por 
la Gónstitúcioa- de la Monarquía-Española, .Reina 
.derlas Españais j. y cn.su Real nombre zD. Baldor 
4nero Espartero^;Duque de-ia Victoria y de Mo- 
Tella;,íiRegente del Reino, á todos dos, que las 
qsi'eséntesUvieren y:.entendieren, sabed: Que las 
Górtes han decretado y Nos sancionamos lo si- 
.guientec - ‘

Artídulo i.®i Se reconoce como una obliga
ción de la Nación el : indemnizar los danos ímate-r 
riales-que eH'das propiedades'de los Españoles 
que se. han ma'nténido fieles .a la .causa de la. PaT 
tría , dél Trono, de: Isabel lí y de la libertad^ 
han hecho los facciosos desde i. de Octubre dé 
.iBSS. Iaasta fin 'dei Agosto de 1840, y ips que 
durante dicha época, se han ocasionado a,los misw 
jaios S' asi- en el ataque .como en la;;defensa de las 
aplazas, ¡pueblos ó fedificios de - propiedad dé los 
.pueblos <ó dé particulares. Las Tortificaciones he^ 
chas por cuenta'del-Estados y. las dispuestas y 
costeadas pop: las Provincias ó pueblos., no> son, 
objeto de esta ley.- • > =

Art. a.® La indemnización de;los daños expíen 
sados ea el artículo anteriqr se,?verLficar.á: Con 
la preferencia y por el órdenude clasificación 
■siguientes: • ‘ i "
- • r.° La de Propiedades inmuebles.
. ; üi® . La de' ganados;'^ ■■ ■ <

> 3.?;d'La' de píopiedadés m«ebb3á¿
■ Artu'S.’^ t TáfU^táíindéninijéációfíb de' los'’Cálaos 

causados en la propiedad inmueble ó de la pn* 
-mera :c^asô;se tendrán presentes: ‘ ;
. . -íEn,primer lugar: la pérdida ó deterioro de fin
cas ó edificios pertenecientes á 3cís pueblos, ó; dé 
común.¡apróvechamtenfo, en el caso de que su 
-restablecimieríto ó) reparación sea. de absoluta ne
cesidad; para la subsistencia del vecindario^ como 
molinos ñ: otras de! es'te género. -

En segundo : las casas y bienes de los Mili
cianos rnacionales,> y de i las demas personas com
prometidas par la causai de la liber tad y del Trono 
legítimo de Isabel 11, debiendo hacérse con pre
ferencia entre estos la reparación- de dos daños 
respeoto de los que tiivieroaíU;gloria! de defen- 
derse contra los facciosos.; ¿

. En tercero: los edificios; ó fincas .(festinadas á 
objetos de utilidad común, corno Iglesias, Hospi
tales y Escuelas, siempre.que la Nacion ó el ve
cindario no tengan otros medios de restablecerlos^ 
ó no se.hayan aplicado' ya otros edificios.del Esta
do para- los mismos, objetos/ ' ; ■

Art.i ^i®. ? En la indemnización de los ganados 
se observarán las reglas de preferencia iprescritas 
en ebartículo anterior; pero haciéndose el reinte* 
gro en el siguiente orden: L - ;

i.° El de los caballos de los Nacitenales, siem
pre que.por culpa suya; ño los hayan perdido.
■ • a.®. El de las Caballerías y demas animales 
destinados á la labranza ó á las fábricas.
, 3.” El ide-los ganados ,destinados á trasportes 
ó conducciones. ’

: 4.° y último. El de las demas especies dé 
ganados. ‘

. Art. 5.'? * La indemnización de la propiedad 
mueble se v’-erificará ; ©bservándose asimismo las 
reglas dé preferencia que quedan establecidas-erf 
el párrafo'segundo del artículo 3.® p '•
•' Art. 6.-® Gnándo . los daños causados en las 
exprésadas-'-trés clases de bienes hayan procedido 
por délacfóh o-cuipábUidád de algunos que sean 
réspWsáblésVeguñ'Ks leyes y ‘.órdenes vigentes.
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32.4
ó contra quienes, pueda intentarse la acción de 
daños, deberán los que hayan sufrido reclamar la 
indemnización de los culpables, y solo en el caso 
que estos no tuvieren con que satisfacer, podrán 
aplicárseles los medios de reintegro qué se deter
minan en esta ley.

Art. y.® Se destinan á la indemnización de 
daños, sin que puedan aplicar^e á otros objetos, 
y por el orden de preferencia que queda estable
cido, los recursos siguientes:

Los bienes y sus productos, deducidas las 
cargas-de justicia, que fueron del ex-Infante Don 
Cáríos de Borbon, adjudicados al Tesoro na
cional por 'Real decreto de ly de Octubre de 
1833, y las rentas y productos de los bienes y 
efectos que poseia en España el ex-Infante Don 
Sebastian, que á virtud de Real órdeñ dé 28 de 
Agosto de 1835 se mandaron secuestrar.

La parte de propios, baldíos y montes de 
realengo, que á petición de los Ayuntamientos, 
y de conformidad con las Di potaciones provin^- 
<;lales, se. enagenen con esta destinación,.¡prévia 
la aprobación’ dél Gobierno.

Las contribuciones de los pueblos .que han 
-padecido los daños, siempre, que hayan sido in^ 
cendiadás ó arruinadas mas de Ha tercera; parte de 
sus casas de habitación por haberse defendido sus 
moradores Contrarios rebeldes, ó haberse compro
metido con hechos positives por la causa de la 
libertad iy del Trorio dé Isabel 11. ; ;
- Y por últinío,! diez rhillones de reales anuales 
de las cobtribuciones generales que sé recaudarán 
en todas las Provincias de la Península é islas 
adyacentes por sus Diputaciones y por. los mis
mos encargados de la recaudación y percepción 
de sus presupuestos provinciales, deposirándose 
con separación para este objeto, y sin que nunca 
puedan destinarse á otro.

Art. 8.° Los productos en venta y renta de 
los bienes del ex-infante Don Cárlos y Don Se
bastian, y los de la parte de propios, baldíos y 
montes de realengo , designados e^i el artículo 
anterior, se destinarán á la vez, .según vbyan 
haciéndose efectivos, á la reparación de daños, 
quedando ademas las contribuciones en favor de 
los puehlos, en los términos y con la limitación 
que se dispone en el penúltimo párrafo del artí
culo anterior. ; .

Art, 9.“ El Gobierno creará una Gomision 
que se denominará central de indemnizaciones, 
compuesta de cinco individuos, cuya, residencia 
constante sea en Madrid; la cual entenderá exclu- 
sivamente del modo de recaudar el producto de 
los bienes y arbitrios prefijados en los artículos 
anteriores, asi como de su distribución en las 
Provincias que hayan sufrido los daños que se 
tratan de indemnizar por la Nación, y en justa 
proporción entre la masa común de medios que 
para este fin se recaudan, y la de los daños y 
perjuicios indemnizables, para cuyo objeto se

depositarán á disposición de dichá Junta en el 
Banco Español de San Fernando para mayor ga
rantía y mas fácil distribución cuantos fondos se 
recaudaren al efecto.

Art. 10. Todos los bienes que quedan desig
nados y sus productos en venta y renta se decla
ran desde la publicación de esta ley hipotecados 
y como garantía para todas las clases de indemni
zaciones, reconocidas en los artículos anteriores 
que tratan del particular, consignándose cómo 
hipoteca especial para las empresas de reedifica
ción que pudiese haber las contribuciones de los 
pueblos, que se. reservan á este objeto, y cinco 
millones de reales anuales de los diez qncJan'Úal- 
mente se han aplicado á la indemnización general.

Art., i J. Las Diputaciones provinciales se en
cargarán, bajo su responsabilidad, de los fondos 
q.ue quedan destinados á la reedificación y á la 
reparación de daños, haciendo que ingresen en 
el Depositario ó-Tesorero de fas mismas para 
entregarlos sin descuento alguno y con la debida 
cuenta y razón en virtudde-orden de la Gomision 
central á los Empresarios de reedificaciones ó á 
las personas indemnizables, y el sobrante á lo^ 
corresponsales dej Banco.

Art. 12. Las mismas Diputaciones provincia
les cuidarán cqn los. Gefes politicos que las .justi
ficaciones oficiales de los daños, de cuya indemni
zación se trata en esta ley, se practiquen á'la 
mayor brevedad, arreglándose en un todo á lo 
dispuesto en la órden de la Regencia Provisional 
de 28 de Febrero de 1841 , y á lo prevenidd cú 
esta ley, y dáhdoles publicidad ; á fin de quepoo- 
da hacerse sobre ellas las reclamaciones ciportu^ 
nas. El término, dentro del cual han déihacérse 
eslas justificaciones^, se contará desde la publica^ 
cion de la presente ley, y será sin qué pnedá 
por título ninguno prorogarse el de seis meses 
para los que están en la Península, Ochó para 
los que se hallen ausentes en las Islas adyacentes 
ó en el extrangero, -un año para los que residan 
en las Provincias ultramarinas de América, y añ© 
y medio para los que estén en las de las Islas Fi
lipinas. Las Diputaciones pasarán mensualmente 
á los Intendentes de sus respectivas Provincias, 
asi como á la Gomision central de indemnización' 
nes, de que habla el art. 9.®, un estado: de las 
cantidades que se han de indemnizar, aprobadas 
que hayan sido, con expresión de las que'ya Iq 
estuviesen y las que correspondan al mes inme
diato,» remitiendo tambien un estado mensual de 
los ingresos para conocimiento de la Comisíobj 
á fin de poder disponér lo conveniente. .

Art. i3. Para que las juistificaciones que se 
hagan puedan producir un pronto y efectivo' re
sultado, y para que se asegure la reparación de 
los daños y perjuicios indemnizables con los pro
ductos destinados á este fin, la Gomision céntral 
de indemnizaciones citada se ocupará también en 
examinár y aprobar las justificaciones después
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que hayan sido votadas por las dos terceras partes 
de los vocales de la respectiva Diputación provin
cial, y aprobadas como arregladas á la citada 
Instrucción y á lo prescrito en la presente ley.

Las justificaciones de daños y perjuicios que 
no sean aprobadas por las dos terceras partes de 
la Diputación quedarán sin curso, salvó eídere- 
cbo del interesado para reclamar al Gobierno por 
conducto de la Comisión central.

Tanto los expedientes que hubieren merecido 
la aprobación de las dos.ierceras partes de los 
vocales de la Diputación provincial, como los 
que por no haber obtenido aquella aprobación se 
eleven en queja del interesado á la resolución del 
Gobiemoy irán acompañados del informe de la 
Diputación y de la conformidad ó reparos que 
prean conveniente hacer en ellos el G efe politico 
y el Intendente de la Proviñeia. -
- Art. 14. Cuando sean las contribuciones de 
un pueblo las que estén aplicadas á su reparacióii 
ó reedificación, cuidará la respectiva Diputación 
provincial de que el Ayuntamiento las recaude 
bajo su responsabilidad, deposite con toda segu- 
çidadjjîé invierta en la reedificación ó reparación.

En el caso de que las obras ó reparaciones 
antedichas se hagan por cotítrata ó por empresa, 
Iqs contratistas ¡ó empresarios ,podrán recibir su 
importe dejos Ayuntamientos, llevando estos la 
cuenta y razón conforme á lo dispuesto en las 
leyes é Instrucciones de la materia para dar sus 
cruentas ante la Diputación provincial, y esta á la 
GÓmision central para su aprobación.

" Árt. i5, En los pueblos en que se hayan 
perdido ó destruido mas de la tercera parte de 
sus edificios, y á los cuales se aplica para su in
demnización, en virtud dé lo dispuesto en esta 
ley, el producto de sus contribuciones ordinarias 
y el de los cinco millones de los 10 que se asig
nan de contribuciones generales, se hará la reedi
ficación de las .casas, comenzando por las de me
nos valor.

■ Art. 16. Para hacerse la indemnización en 
los términos que se dispone en esta ley, se tendrá 
presente lo que ya se ha percibido por otra causa, 
y las Diputaciones provinciales con los Gefes po
líticos é Intendentes cuidarán bajo su responsabi
lidad de que se tome cuenta á los que hayan 
percibido cantidades para su indemnización , yá 
sea en metálico, ya en fincas, ú otra especie de 
bienes, ó en el disfrute y goce que hayan tenido 
de estos, haciendo que devuelvan el exceso, si 
hubiesen percibido mayor cantidad de la que les 
correspondía por daños que hubiesen padecido.

Art. ly. Los Ayuntamientos y personas par
ticulares de los pueblos que hayan padecido los 
daños son responsables de la falta de verdad en 
las relaciones, documentos y justificaciones que 
se dieren de las cantidades que hayan de indem
nizarse, y perderán los particulares todo derecho 
á la indemnización si hubiesen aumentado el im-

^^5 
porte de la cantidad indemnizable; y los indivi
duos de los Ayuntamientos serán responsables 
con sus bienes propios mancomunadamente á sa
tisfacer hasta un duplo del valor que den de au
mento al que importen los daños, segnñ el grado 
de culpabilidad y prévia la formación de la opor
tuna causa ante él Tribunal competente, y re- 
servándoles el derecho de repetir contra los cau
santes del traude, ó los que de cualquiera manera 
hubiesen contribuido á el.

Art. 18. El Gobierno comunicará las instruc
ciones necesarias para la mas pronta y cumplida 
ejecución de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares, y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplír y ejecutar la presente 
ley en todas sus pastes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. — El Duque de la Victoria.— 
En Madrid á 9 de Abril de i84a.zzA Don Fa
cundo Infante.

DECRETO. ;

Como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel n, y en su Real 
nombre, he tenido á bien nombrar á D. Joaquin 
María Ferrer, Presidente, y á D. Mauricio Carlos 
de Onís-, D. Julián de Huelves, D. Manuel Fuente 
Andres y D. Felipe Tilve, vocales de la Comisión 
central mandada crear por el artículo 9.® de la 
ley sobre indemnizaciones. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda. — El Du
que de la Victoria, zz: En Madrid á 1 a de Abril 
de i842'- —A Don Facundo Infante.

Zo, que he dispuesto insertar en el Boletín 
ojlcial de esta Provincia para la publicidad debí, 
da. PaUadoUd 2.8 de Abril de 1842. zz: El L G. P, 
I.i^oren¡íoP€rabeles.

Num. 6^,

. , Gobierno político de la Provincia de Valla-, 
dolid. zz: En circular de este Gobierno político 
de.22 de Noviembre próximo pasado se previno 
á los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia 
que procediesen á la renovación de los Ayunta
mientos con sujeción á las órdenes vigentes, re
mitiendo la certificación correspondiente según 
el artículo 231 de la ley de 3 de Febrero de 
1828; y en otra de 8 de Enero siguiente se 
les recordó su cumplimiento, y que tan luego 
como' hubiesen dado posesión á los respectivos' 
concejales nuevamente electos, remitieran igual
mente certificación de los nombrados con la de
bida expresión de sus encargos indivrcluales,
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según esta prevenido por el artículo siguiente 
de la referida,ley; lo que no ha tenido efecto á 
pesar del tiempo transcurrido por la indolencia 
de los Alcaldes de los pueblos que á continúa- 
cion se anotan, y á quienes prevengo por última 
veí que si á , vuelta de correo no lo realizasen, 
usaré de las: facultades que me concede él artí
culo 289 de la misma ley de 3 de Febrero de 
1823. Valladolid 3 de Mayo de i842<.zz;Ebija- 
tendente G. P. Lorenzo PerabeJes.

Partido ds Alaejos.

Pollos.
S. Roman de la Hornija.

Medina,

Bobadilla*.
Carpio.
Lomoviejo.
Torrecilla del Valle.

. La Mota,

Gallegos.
Marzales.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro del Ataree.
Tiedra. ' ' íi ; ; ,b ■ ;
Vega de Valdetroneo*

Olmedo. .
Aguasal. ‘ 
Ataí^^úinés. ' ' ‘
Honquilaha;
Mejeces. . b• 
Santiago del Arroyo.
S. Pablo de la Moraleja.
Salvador. .
Ventosa de laXüeSta.

Peñafietj ,•

Padjllá de Duero. ‘ 
San Llorente. ' ‘ 
Valbuena.

■ Riosecp.

Mudarra.
Pozuelo de lá Orden. • 
Valdenebro. / '■b 

■ ViUanue vá de S.‘ MlheaO^

J^aloria.,! . j

Pina de Esgueva.

Villalón,

Aguilar.; de Campos. íjfj.r» 
.B^siifio;4e Chavesr.!.,,,,,, 
Herrín.. ' f
Pajares. ,, , . , , 
^uiniániíla del Mofar/ ’ 
-VaildUnquiHó.’. /<>i''i’b
Viliabaibzí 
yilfacrepes. ;
La.IJnion. , ,- .
Viííanue vade 3a Condesa;

Juzgado de primera anstancia de Rioseqo.cz^^ 
vista de un exhorto del Señor Juez'de primera insi^ 
tancia de Ponferrada, que líe’Vtcíbidó en ésfé día', 
para que practicase las oportunas diligencias en 
busca y captura de la persona de Don Fray Fidel 
de la Peña, cuyo nombre tomó en la profesión, ó 
sea el que antes tenia en el^síglo Don Juan Arias, 
cuyas señas van á continuación, procesado por el de
lito de no haber querido absolver de sus qulpas á 
sus feligreses al confesarse édéslt; año, a h¿ ser 
que previamente pagasen el dieimfo ú 10 depósifa-' 
sen ,con descuento de las contribuciones, Fe acorda
do en proveído de, esta fecha, oficiar á V. S,, como 
lo hago, para que se sirva disponer por me,dio.dje| 
Boletín oficial’ de la Provincia que los Alcaldes y 
demas Autoridades de los pueblos qúe la' Compónen 
practiquen las mas esquisitas diligencias para ' lá 
aprehensión del referido ex-fraiie, en .cuyo- caso le 
remitan con .toda seguridad á la ; disposición dèi,dîr 
cho Señor, Jiie;^ de primera.instancia de Ponferrada^ 
á fin de que sufra las penas .a que por su delito se 

haya hecho acreedor;, dignándose V. S.' avisarme 
.del recibo de és.te. Dios guarde, á V. S. .muthos 
años. Rioseco 29 de Abril de 1842, — Domingo 
Criado Ferrer. — Señor Gefe político de la Provia- 
cia dé Valladolid. :

' Serias. Edad 34' anos, estatura cómo 3 pies, 
moreno y con buen color, ojos negros, semblante 
adustp, ,y mira .por lo bajo y con:.ceño j viste un 
c.opote4ondro paño ..color de, abeíiana , sombrero 
portugués, chaqueta, y pantalón, rojos. . ;

.Insértese.^El I. G.' P. P, lorenzo Perabeles,

,V.dé,p*’ovídencíi^;rd.el Juzgado, deijírimera iqst'att'J 
cia de .Valladolid,Fecha j.° del borriente .Mayo-, 
dada en la causa . que . .sigue contra Josefa Egañaj 
presa en la Cárcel de .Ciudad, .sobre hurto de diñe- 
ró ; y .efectos fiáy .su-dtíío'Gehar.b‘ GiámÍz, sé ’manda 
•citat!á; .éste- séguQídá Vez p<araí .qué én -el' tértóidá 
de quinto .dia comp-are^ca 1 ahtedaqUelvSeñor; Jueí 
PP*^ :^?criha,nía;de¿4oipníno ;S^níO§í a. hn de.' ha- 
'\^f¿^j ^zí’.FÍ' '^í ;5üíj4?hl^ M-’^^P^-F^^A^, '’causapues 
pasado dicho termino sin ..haberse p'resentado- le^pa/- 
fará'ébpérjuícid-qiiéFayá liigar. 'VaWoÍÍd''l’<^ de 
Máyb'de '1842/**•Jiíii‘;)nn / rj ■ !/;' --ib j.rb-nvi/jq

••'>3 nUH-Kt-d. .!.,-.íu’íÍd¿iHíO.-p-Ví .■,ÍKf;

■«1« «AA«M|,VIAWIJIAÁA MOAJVVMIWÍmíS^SJ^^ iÍviMMUMIÍIlM

'7 Ém^éééa‘deÍ"aíríériáó déIa Sál.^'¿:¿mísíon de 
la Pro’^iricía dé'-Villaddlid. chLfebiendo'- Subastaise 
los productos de das ¡.Salinas: de Compás-dé la-villi 
de-^L.agnn:a..y AWea.Mayor, encesta Frovíncia; s^ 
^P^.^^cia-, a»! público .que, el pliego id^)íCondieiones 
estará de mánifiestoAe^^c el dia.; de, hpy .en. la.íi Qd^ 
ciñas de está Comisiohy>íta en ík cálíe del ¿alva- 
dód,-húm. iS, h'a’stá'é'P 15“dél córfieíiíé mes que 
:sé: vérrfiebrá el * rematé' á"las dOcé-dé'Íá hiañáná fH 
el referido focal, 'yaliadolid i.^^ deíMayó^de:1842': =á 
M'PiWSiftñadqyiMigiuel'de Imáz.:. > , 1..... v -uh-^

- ..Por; próvidenciaídei Señor Alcalde..3;^ constituis 
Cional de esta Ciudad se anuncia en venta' uns 
feefenda situada en el tér.njjno de Ija.yádla de.Lagdna, 
P^ê9:<lel Pésquer.on,_y’ se-compone' de* viñedo, arbo^ 
Jadó, dos isletas, uña'caía, lagar, bódeg^ y cubas 
la qué Fá'sido retasada éñ<82,055'r‘s;',P ÿ ‘sé admite 
postura €11 55,104' rs.::-da persona qué quiera inte- 
resarse- podrá acujlií adce idicho- Señór.’yi.téstimúúid 
^^.k-^J^úba no Pio/Ceenjuda^ Lo que-sel .anuncia port 
el, terminote .15 dias,,^ , ,

F'^æ cas,a-.?ita..en.es,t^ 
m“ ^^^^’^ - rddl^á5 señalada con el núm, 

13 , qúe'séí vendé' en''vlÚbd' de autô'Juàiciaï’d'adÎo’a 
rnsiánciádédbs desés ddeñós, aeuda4 la • Escribanía 
de Dón. Domingo Fernandez,, qú’e nianFéstará el 
prpéiot ftn que está .;j;as4daí, las cargas- que iiéne y 
lo demás,que.se.desee s^bçr. ..-.-i-

Valladolid: .Imprenta de b. Manuel Aparic», laejiLe de la Catedral, mim. p .
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